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Jerez de la Frontera 18 de octubre,

Estado de la salud pública desde las jr de la ma-
Sana del dia 15 hasta igual hora del 18.
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Resultan invadidos en dichos tres días 163 in-
dividuos, 67 sanados y 66 muertos, y quedan 448
enfermos. De enfermedades comunes hay 666, han
fallecido 6, y sanado 49.

Cádiz ao de octubre,
\

Estado de la salud pública desde las ? de la maña-
na del 16 hasta igual hora del 19.

FIEBRE AMARILLA .
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Resulta que en los referidos tres dias , han sido

invadidos de la fiebre amaril la 43 individuos , sana-
do 50 , muerto ? ; y quedan existentes 39.
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NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O DE OFICIO.
El Rey ha espedido el decreto siguiente:
Don Fernando VII por la gracia de^Oios, y por

la Constitución de la Monarquía española, Rey de
las Espanas, á todos los que las presentes vieren y
entendieren, sabed: Que las Cortes haa decretado,
y Nos sancionamos lo siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las
formalidades prescri tas por la Constitución, han de-
cretado Jo siguiente: art. i.° Para proceder á la
prisión de cualquier español, previa la información
sumaria del hecho , no se necesita que esta pro-
duzca una prueba plena ni semiplena del delito,
ni de quien sea el verdadero delincuente. a.° Solo
se requiere que por cualquier medio resulte de di-
cha información sumaria : primero , el haber acae-
cido un hecho que merezca según la ley ser cas-
tigado con pena corporal ; y segundo , que re-
suite igualmente algún motivo ó indicio suficiente,
según Jas leyes , para creer que tal ó tal persona
ha cometido aquel hecho. 3.° Si la urgeocia ó !a
complicación de circunstancias impidieren que se pue-
da verificar la información sumaria del hecho9
que debe siempre preceder, ó el mandamiento del juez
por escrito, que debe notificarse en e¿ acto mismo
de la prisión , no podrá el juez proceder á ella;
pero esto no impide que pueda mandar detener y
custodiar , en calidad de detenida , á cualquier
persona que le parezca sospechosa , mientras haca
con la mayor brevedad posible la precisa informa-
sion sumaria. 4.° Esta detención no es prisión , ni
podrá pasar á lo mas del término de veinte y cua-
tro horas ; ni la persona asi detenida deberá ser pues-
ta en la cárcel hasta que se cumplan los requisi-
tos que exige el artículo z8? de la Constitución.
Madrid 11 de setiembre de 182,0."

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales, jus-
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi
civiles como mil i tares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar,
cumplir y egecutar la presente ley en todas sus par-
tes. Teudreislo entendido para su cumplimiento, y
dispondréis, se imprima, publique y circule.^Es-
tá rubricado de la Real mano. — En Palacio á 4.
de octubre de 182,0. = A D. Manuel García Herreros.

Nos apresuramos á copiar del Universal el es-
tracto que hace el dictamen de la Comisión eclesiás-
tica para arreglo de las parroquias del reino. Esta-
mos seguros de que en él ha l la rán nuestros lectores
un nuevo argumento de la sabiduría de los miem-
bros de esta Comisión , y un feliz augur io de las
mejoras que ha de recibir la iglesia española de las
modernas instituciones.

La comisión Eclesiástica presentó un dictamen
con un proyecto de ley , para el arreglo de las
parroquias del Reino y dotación de sus ministros.
Después de manifestar la necesidad urgente de es-
ta reforma , ya por la mostruosa desigualdad con
que estaa divididas las feligresías , y ya por la



enorme desproporción que hay entre îas citaciones
de los párrocos ; propone la comisión las bases
sobre las cuales formarán una proporcionada
division de parroquias los JVf. RR. -Arzobispoŝ  y
RR. Obispos' , oyendo á las diputaciones provin-
les ; siendo una de ellas , que en los pue-
blos donde haya ayuntamiento consti tucional haya
cura propio , y establecimiento coadjutores para la
población rura l, y para el auxi l io de los curas «n
las poblaciones numerosas. -Pasa despues à establecer
la dotación de los curas , -, atendido el estado de
penuria de ía nación, y reservado á las Cortes fu-
turas -el -que la -aumenten ..segqn ja mucúficencia.que
ha distingido á la nación española ; y dividiéndolos
en tres clases" , según el numero de almas de sus
feligresías,| señala 3 mil realas á los de la prime-
ra , 14 mí'l :á los de la segunda , y 2,0 mil á los
de la tercera ; asignando á los coadjutores de 4 á
6 mil reales segua las circunstancias , y á Ias
fábricas la mitad de la renta del curs. La
comisión propone ademas la -supresión de todos
los beneficios simples , prestam'eras y préstamos,
según vayan vacando ; é impone á sus actuales
poseedores la obligación de ordenarse m sacris en
el término de un ano ?, y de servir á la iglesia
según la asignación qua hagan los respectivos ordi-
narios. Por ultimo opina , que la mi tad de -las ca-
non £>ías de las iglesias catedrales deben darse á
los "párrocos que ' hayan servido un cierto número
de años , como una honrosa jubilación ; siendo la
otra mitad de oposición, como se propone en el plan
general del arreglo del clero , en que se ocupa la
misma comisión : la que concluye .su .proyecto de
ley diciendo que no se llevará á efecto hasta que:

se establezca definit ivamente este arreglo general }  y
del modo de subvenir á los gastos del eulto.

CORTES.

Concluye la Sesión estraordinario, del ai dé octubre.

El señor conde de Torero echó de menos una
cátedra de historia natural , cotno necesaria para
hacer progresos en los ramos de zoología, botáni-
ca y minera logía: opinó que esta ú l t ima podia se-
pararse de la química , y unirse á la zo-ófegia,
porque no habiendo en España buenas colecciones
de ambos ramos, su estudio debería ser por ahora
bastante l im i tado» El señor martinez de la -Rosa''
conio de la comisión , contestó no hal laba «-ricon-
veniente por sn parte en que la mineralogía se
uniese á Ia zoología, y que la química se enseña-
sê  sola por separado.

El señor Romero Alpuertte fue d« sentir que la
zoología se uniese á la agricultura , por grande
aux i l io que esta saca .del o de los aní-
males : que no creía necesaria la cátedra de grama-
tica general , que en so lugar debia ponerse ense-
ñanza de mora l: est rano que no se hiciese mención
d-e las artes",:m de niiiguiva enseñanza que pudiera
^favorecer las, y "pidió se pusiese una .cátedra de.me-
cánica elemental , cojisicieráudoUi , si partía , como
segundo año de .Ias matemáticas  puras.

Después .de la contestación qu-e dio el señor Mar-
tinez de la :Rosa á las Qb3er¡vaciones ante.dores,
quedó aprobado 'el a r t í cu lo ¿o , y las cátedras que
establece , sin mas variaciones que haberse decre-
tado una . la qúimica , otra para la zoo-
logia y minerafogía  un idas , y que acerca de la
de "moral y el derecha naturai yusiva á informar
la comisión. i . . . . . .

Se pasaron a la misma las.: siguientes adiciones: una
del'--señor Jejier , . .para ira e, á las cátedras de se-
gunda enseñanza se añada Qtra de mecenica aplica-

cada á Ias artes y oficios: otra -dingíaa -al -misfflo
objeto por el mismo objeto por el señor Remero
Alpuente : 'otra del señor :;Cana.bal ..para- que entre
la enseñanza de la lógica, y la de mora l, se in-
terponga la de aque l la parte de la metaf ís ica, que
esplica la existencia de Dios y la natura leza del hom-
bre : otra del señor Magariño sobre que se establez-
can universidades de provincia para la segunda en-
señanza en Montevideo y Córdoba , y que en Bue-
nos-ayres se.,ponga universidad de tercera enseñan-
za.. No fue. admida .-una «indicación del señor Des-
prat , para que en las universidades de segunda
enseñanza se estableciese una cátedra de griego y
otra de mecánica; ni otra del señor 'Palarea pata
que -se estableciese en. cada universidad una cáte-
dra de lengua castellana ; ni otra del señor Freyre
:para que la comisión fijase el orden con que se
habían de estudiar los diversos ramos de que trata
el art iculo 20»

Los señores Palarea y Montoya pidieron se hi-
ciese mención en el acta-de su voto part icular, con-
trario al acuerdo sobre la reunión de la minera-
logía á Ia zoología, y asi se,mandó, ai „Habrá un
profesor para cada una de .estas--cátedras.'' Aprobado.

aã w En la tercera enseñanza se designarán los
estudios dé la -seg-unda que hayan .de exigirse á los
alnmnos, según las varias ¡profesiones á que se.-de-
diquen.« Aprobado. ~ 2.3 «Todos los»ramos compren-
didos en la segunda en sejíanza -se estudiarán en -len-
gua castellana , encargándose al ..gobierno .,que -,pro-
mneva eficazmente -la -publ icac ión de obras, elem-ên-
taies á proposito pa ra la enseñanza, de la juventud.w

El señor Canabal fue de -parece-r -que el .estudio
de la botánica debería hacerse en lengua lat ina, por
la dificultad de traducir al o <sn copiosa no-
menclatura.

El señor Martinez de la Rosa contestó, que no
hallaba dif icultad en castellanizar'las voces técnicas;
y aun di jo, que sería muy conveniente el hacerlo.rr
2,4. «Habrá en cada universidad de provincia una
biblioteca pública, mía escuela de dibujo, un labo-
ratorio químico y un gabinete de física, otro de his-
toria natura l, y productos industriales, otro de óio-
delos de máquinas, un jardín botánico:.y un: terrew
destinado para la agr icul tura práctica, 15~ Aprobado.
a¿ «Estos varios establecimientos se ceñirán á obje-
tos de u t i l i dad 'comum, atendiendo particialar-rn&níe
á la 'situación y c ircunstancias peculiares de cada
provincia.« Sin embargo de las observaciones ;que
hizo el señor Marin Tauste, quedó aprobado el ar-
tículo.

¿5. »SÍ en la ciudad en que se est-able^rca univer-
sidad de provincia, hubiere escuela p-úbl-iea de di-
bujo, se reunirá esta á aquella , -bajo el plan que
se establezca,« — Apro-bado.

a 7 w Además de los exámenes particulares que süf
fran los discípulos en sa respectiva Clase, ?se cele-
brarán todos loa años exámenes públ icos con asisterr-
cia de las autor idades c iv i les , para promover por
este medio la aplicación de los maestros y cüscipu-
Ips. v> ~ Aprobado.

2,8. «La duración de cada curso, la épo¿á del
año eu que deba empezarse y conc lu i r se, el drdcn
sucesivo que hayan de l levar los estudios, la -coTff-
binacion de los que puedan cult ivarse al mismo tiem-
po, el seña lamiento de horas de ejercicios públ icos
y vacaciones , el modo, de obtener los grados que
se estableciesen , y cuan to pue'da pertenecer al ar-
reglo l i te rar io, será objeto de reglamentos par t icu-
lares.« ~~ Aprobado.

29 «Igualmente lo será la organización! de estas
univers idades como cuerpos, y su arreglo económi-
co y guberna tivo. « — Aprobado.

3.° «Estas un ivers idades se irán planteando en to-
da la monarquía al paso que se proporcionen me-
dios para verif icarlo. »— Aprobado.



3ï. w Cuando' haya recursos suficientes se separarán
ciertas- ens'éííarizas,.que ahora se raunen 'consultando
a la economía, como ía botánica y ia agricultura,, —
Aaprobado.

Se pasaron á la comisión las adiciones siguien-
te?; -üaa ' del --señor Janer -paw que en los; pueblos
de gpan veoiniiario, qne no sean capitales de .pro-
vincia» puedan las diputaciones provinciales si lo
juzgan 'conveníante, establecer algunas de las cate-
aras de segunda enseñanza: otra del señor Zapata
paira (Qae 4a-aaitorizac-iori de las universidades como
cuerpos, se ! presente á las cortes..para su aproba-
ción, y -oíi<a  del seúor Tapia para -que al articu-
lo-2/8 se añada, que los reglamentos particulares "de
que^se tcata, hayan de ser aprobados por las cortes.
'-Se -fevantó la sesión á las n , suspendiéndose la,

discusión de-este asunto hasta la estr-aordiuaría del
llìiì&S .

« . ! Sesión del 2,-z.

Se ¡abrid á ' l as once; y leída el acta del dia an-
terior;, .quedo aprobada.

El-se'ñsr ministro -de la gobernación remite una
re-presGiitaoion de la diputación provincial de Ña-
yat'í'a., á fui de -aclarar algunos hechos citados e n ei
manifiesto del ayuntamiento cíe Pamplona, relativos
á la mi l ic i a n:\clorral locai de esta c iudad. ~ A. la
comisión de mi l ic ias nacionales. r^Por el propio mi-
nisterio aoo ejemplares de una c i rcular, e-n que se
r&oomieod-a'n ías méritos y servicioá de las j mitas
consultati vas de Madrid, Zaragoza, Barcelona y Í^un«
pleaia r el "mismo el espediente so-
bre 4a divisió« te r r i to r ial de Navarra remi t ido por
su -diputación, nr A la de diputaciones provinciales.

Por-el > mismo rma solicitad de don Manuel Rodri-
guez Ibancz, vecino de Mérida, que pide 'dispensa de
seis meses cu el estudio de química,=:'A la se¿lauta'dé
legislación,

Por el miamo'üm solicitud del ayuntamiento ;dc Ciu-
dad Real, pidiendo se a Aciche 'el recargo de i/,;<)'rs iprcs-
tatlos ä 19 pueblos Vi's la Mancha por 'cuenta de sus pro-
pios para soi'lcntfr 'míft è;âsïi de espositos.rr: A-probado.

'Pe-'r c-1 '-mUiislcìrio tic 'hacienda se reimtió tu ia- l i s ta-de
las pensiones, que gravitili ! sobre la caja de moneda d'e
M'égico y ramio de'a/.ogues en . la co-
ihiaion Ordinari« de hacienda,

Por cl mismo una memòria de la junta que dirige
en Albacete la empresa de disecación y riego del pan-
tano, en que da cuenta del feliz insultado 'tìe lá "em-
presa, rr A lá de ttgricVitVùra-, 'c'áfnin'Oii y. dáñales.

Por cl mismo se da cuenta de ias certificaciones 'reco-
gidas por el contador'general de -fHslrîbdeïôrïë's -por deu-
das del 'estado He i è 14. \ ía ordinária de hácicncFa.

Don Juan Fernande/. Golïfcalxíz-, vcci-no de Málaga,
prëseiïta mìa c^nfr-àidôn de 'sus mèriuys, y solicita ,-que
íes covíes los deélai'en en la clase de relevanles.crr.A ía
dé .premios,cz: Ai gobierno la esposicion de don Dámaso
Ort iz, capitán que tue dei regimiento de Stuiüago, en
que manifiesta lo que ha s-ifrido por el sisíShia, y soi
l ic i t a se le reponga en sn destino o se le emplee cañar-
regio a suá méritos. — A la comisión de gncrra la solici-
tud del coronel don Lorenzo Calvo , para que se lieve
a efecto un decreto qtie éspresa tìcl año 1812. = .4 la de
agricultura y comercio una representación de don Pedro
Snccwiíí 'Pcrezo, h;{bitütit'e del Valle de 'Rürtcäl en "Navarra,
€(r qxrc 'CspOfitéttdo" el filit i estado de la ganadería, soli-
cit;! se recarguen los derechos de introducción sobre el
ganado vacuilo estrangeiro. = A la de comercio una espo-
sicion del director del gremio de mercaderes del Grao de
Valencia, que muiñíie-sta los perjuicios que se siguen de
lo.s derechos de cuarentena, y .pièe su abolición — A la
ckí marina una esposi'cion del consulado de la Coru.ña,
para que se le continúe e"l privilegio qíie luvö en otro
tiempo de despachar correos marítimos. =:Ã la segunda
de legislación una" representación del ayuntamiento de Má-
laga , en que pide se 'docla're si puede o no despe-dír sus
dependientes, y habla de los abusos] de estos. — A la de
hacienda una ins tanc ia del ayuntamiento de un pueblo de
-la provincia de Múlajja, sobre qu« uo Ueue otros arbi-
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tnos que sus propios, y pide el aprovechamiento de cicrtoá
terrenos.

A la de agricultura unape5pçsícïorï'"del ay lincamiento
de los Barrios en el campo'de umraÍTfar, en'-que'sol íc i ta
algunos íu'bitnoá.

"A'là'dé'diputaeio'hës la c'sposício;i dcl'aylihtáltíiehto'de
san Sebastian, en que pule se le resarzan 'los.perjuicios
tjüeio ocasionó^la^dijjutàcioii' provincial en la época an—
; tcrior. . t . ; ,

'A la''ordinaria;'de hacienda la representación .de,l ayun-
'íamieuto de lUátaga , q'ucjVíndose del eâce.so; que le ha ca-
bido en el reparüunienio. 'de coutribuciones por la diputa-
ción provincial de Granada.

A la de diputaciones provinciales una; csposicidn del
ayunta nií cuto de Anguiano sobre e"xamén '.de A
,Ja primera de legislación una' instancia del 'ayuntamiento
de Teruel, mamfe-harido 'los ad'elatìtòs que' se íc lucieron
por vá'r'ios particulares 'p"aila 's'tis 'üfgeHclas , en tieitjpo
'dö^la/poüphcion "fi ;!inçósa, <y ! T i o 'sitítído'lc posible el rein-
tegrò 'de estas cimfidatles, :1'pi'de suspeiicio'n de la sentcn-

/cia ;d;ida' cn ~el l i t i g i o , - y '^tie e dé una ley para estos
ca'sôs.

A la segunda de legislación :una..,esposicion de.la sq-
cicdad. patriótica .de Léon, en que .pule se, estaDlcz.ca la
audiencia de la prpvjncui en aquella ;ciudad. r̂ Al gobier-
no una petición de .don^Die.go Gocíoy, "'pnra que §c le
permita restituirse a Vu "paíria*  y al goce de sus '¿oVtô
bienes.irr A la de hacienda (ma'esposiciönde varios fa—
bric;<nìca de ,ac;üanÍí«;ntcs.'dc Cordoba , TJiíe -'pídcn la de-
rogación de 'dÍteren'leá òrÜe'nès y dec'retos p'ör los cuales
se lès exige'n "dereclíos 'escesivo's. . . .

' fJe ju'nla sup'rcma de censura propone los individuos
que habían dejj coiWp'oWer la de "Burgos.rr:Aprobado.rr;
El capitali general "de Navarra recomicíida la esposiciön
de 'd!on Antonio Caiíasa, como uno de los oficiales .que
le acompañaron y ayudaron, para el recobro de la libc-r-
tad de la patria. r=r A la primera de legislation ùria me-
moria de don Franctóoo de Pau U. Sánchez sobre las' áVri—
bueioncs de los alcaldes constitucionales.

.La cóíDÍsioh Segunda de legislación, informando
sobre la,.solicitud ae doña María del Amparo Osó-
rio', que pedia permiso para l'a venta.-de ciertos
bienes vinculadas ? opína en vista del espediente,
se .pase al gobierno para los usos que convenga. ~
Así., se mandó.

La primera de legislación presenta su dictamen
acerca de la solicitud 'de don Juan de Dios Ber-
nafdo de Quií-ós vecino de Oviedo: para ' obtener
permiso de eníígenar fincas v inculadas, y opina que
sin embargo de estar sancionado el 'decreto sobre
mayorazgos, puede ser út il al interesado la facul-
tad que se le concedió por ia cárriára en 809, por
lò que puede pasar, al gobierno para lös fines coni-
venienteg. z= Aprobado.

.La comisión de comercio, después <de examinado
el espediente, promovido por los :íaBriCahtes de ta-
pones de corcho de 'Catátiiná sobré derechos de es-
traccion , y en vista de otras espoéiciones unidas al
mismo espediente, op inà, que ¡os derechos se exi<-
jan con arreglo al nuevo arancel , 'y que se 'les
abone el esceso que hayan pagado , suspendiendo el
recargo prevenido en la orden de 1819. ~ Aprobado.

La comisión de comercio presentó un estenso
informe que se mandó impr imi r, sobre la instancia
de la compañía del Guada lqu iv ir para la cont inua-
ción de sus privilegios ' y después de examinar de-
tenidamente todos los antecedentes , las representa-
ciones hechas por el gefe polít ico de Sevil la , y
por otros cuerpos para su aboüon, es de parecer
que deben cesai*, asi cómo los d é la compañía d$
Fi l ip inas, y presenta la minuta de decreso en cin-
co artículos, reducidos á que las obras públ icas
que se hacían por la compañía queden encargada's
á l̂ a diputación provincial ; que los directores de
dicha compañía presenten sus cuefrtfis á la referi-
da diputación para que sigan el curso regular ; qua
desde el 9 de marzo Von nulos todos sus privi le-
gios ; que la'diputación provincial seguirá Ins obras,
y que los géneros introducidos después del 9 da



marzo, quedaran sujetos á las disposiciones toma-
das con los existentes de su misma clase. La co-
misión de diputaciones provinciales es de parecer,
que las cortes pueden aprobar la división territo-
rial de la provincia de Madrid, quedando estable-
cidos caí la capital seis juzgados de primera ins-
tancia, rz Aprobado.

La comisión de........... informando en el espe-
diente sobre seguros de casas contra incendios, es

" de dictamen, que puede admitirse la propuesta
hecha por don Francisco Dufóo, mediante á que
parece arreglado el premio de medio al millar, que
pretende exigir por dicha razón. Se acordó que-
dase sobre la mesa.

La comisión primera de legislación, habiendo
examinadora consulta remitida por el ministerio
de gracia y justicia, relativa al concepto que de-
ban merecer los ministros, que fueron llamados al
supremo tribunal de justicia, á las audiencias y

 juzgados de primera instancia, y están colocados
interinamente en las plazas que ocuparon en 1814,
es de parecer , que siguiendo el espíritu de lo re-
suelto por las cortes, acerca de los consejeros de
estado que se hallaban en igual caso, pueden ac-
ceder á las proposiciones que presenta , y en subs-
tancia son las siguientes.

i.a Los ministros del tribunal supremo de jus-
ticia y los de las audiencias , que en el año de
1814 estaban nombrados constitucionalmente , conti-
nuarán en las mismas plazas, ó serán repuestos
en ellas , sin necesidad de nuevo nombramiento ni
título. El gobierno sin embargo podrá trasladar por
esta vez á los presidentes y ministros que fuere
necesario , para que tenga efecto la disposición /ante-
rior.

2.a No tendrá lugar esta regla con respecto á Ips
s de cualquier tr ibunal, que, ora por razón

de sus empleos, ora por comisión, hayan tenido par-
te en la formación de cansa contra cualquiera per-
sona, por adicta á la constitución; los cuales que-
darán relevados de las plazas que tenían en 1814.
3.a Pero se autoriza al gobierno, para que pueda

r á aquellos, que en el seguimiento de di-
chas causas hayan mostrado tsu .amor á la justicia,
y ningún espíritu de partido contra el sistema cons-
titucional.

El gobierno procederá en estas calificaciones con
examen de las causas en que hayan entendido dichos,
magistrados. ~ 4.a Los magistrados y jueces existen-
tes por el método constitucional en mayo de 814,
que quedan ahora relevados, podrán hacer las re-
clamaciones en justicia que crean corresponderás, y
serán oídos y juzgados con arreglo á las leyes.
^.a Con respecto á los asesores, si hubiesen inter-
venido voluntariamente en la formación de causa,
de que habla el artículo a.° serán también releva-
dos de sus destinos; pero si por su proceder mere-
ciesen ser cornprehendidos en la disposición del or-
tículo 3.°, podrá el gobierno confirmarlos por esta
vez en sus plazas ó trasladarlos á otras de igual
clase, ir 6.a Los antiguos corregidores y alcaldes ma-
yores quedan comprehendidos en las disposiciones pre-
cedentes« — Se acordó quedase sobre la mesa. Se dio
cuenta de una representación que subscribían varios
ciudadanos, haciendo merito del objeto que tiene el
Ateneo español de 'esta córte , pidiendo que las cor-
tes se sirvan declarar si dicha reunión se halla ó
no comprendida en la disposición que prohibe las so-
ciedades patrióticas. A la comisión de sociedades.rr
También se pasó á la comisión correspondiente una
memoria filantrópica presentada por don Francisco
Gonzalez Forrol. Se concluirá.

t* ]
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

AVISO AL PÚBLICO.

Comisión principal del Crédito Público de Cataluña.
Habiéndose mandado por raal orden de &¿ de

octubre, que se proceda á la venta en pública su-
basta de 140 pacas de algodón que se hallan en
Cádiz 5 y vinieron de la Guaira por cuenta y á
la consignación de la estiuguida comisión de Reem-
plazos ; verificándose dicha venta en lotes de diea.
veinte ó mas pacas ; y admitiéndose en pago, cré-
ditos reconocidos y liquidados por la misma comisión
de Reemplazos: los Sres. Ministros de la Junta Na-
cional del Crédito publico, á Ja que se comunicó
para su cumplimiento , hau dispuesto con fecha 18
del propio mes, que el comisionado del citado estable-
cimiento del Crédito publico en Cádiz , señale el
término de treinta dias para celebración de la in-
dicada subasta , anunciándola por medio de Edicto?
y en los papeles públicos , á fiu de que llegue
á noticia de todos y se aumente l» concurrencia de
licítadores ; y qua por esta Comisión principal de
mi cargo se haga saber al propio objeto ; para el
cual lo verifico. Barcelona 3 de noviembre de i8ao.
~ Jaime Doming uez.

Embarcaciones entradas al puerto en el día de ayer*

De Valencia en 7 dias ei patron Antonio Domin-
go , valenciano , land Sto. Cristo , con arroz á varios.

De Valencia y Tarragona en 8 días el patrón
Simón Campos , valenciano , laúd Sta, Cruz coa
arroz é varios.

De Alicante y Tarragona en io dias el patroa
Pablo Durall , catalan , laud V. del Loreto 5 coo
trigo, higos y anis á varios.

De Palma en la isla de Mallorca en ft dias , el
patron Bernardo Oliver, laud correo V. del Car-
men con pliegos para el Gobierno y la correspon-
dencia del público.

De Motril en 8 diasei patron Antonio Maristany,
catalan, laud S. Antonio ; con algodón y judias á
varios.

De Motril en 8 dias el patron Bartolomé Bonel
catalan , laud S, Antonio , con algodón y vino á
varios.

De Burriana y Tarragona , en 9 dias el patron
Miguel Rodriguez valenciano, laud las Almas, con
algarrobas de su cuenta.

De Bueo en Galicia y Alicante en 35 dias el ca-
pitán Juan de Sanmartín, español lugre S. José y
Almas ; con sardina, algodón, corteza de granada
y otros géneros á varios.

TEATRO PRINCIPAL.

Hoy la compañía Italiana , egecutar á la Opera S3-
miseria en dos actos, el Baroa de Felcheim, roa-
sica del maestro Pacini.

A ia*  tf .

TEATRO de los gigantes.
Comedia el parecido de Rusia, y saínete la vuelta

del arriero. A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA,



ggffun nota arreglada por el Colegio de corredores de cambios de la plaza de Barcelona 4 de (octubre de 1820.

GUANOS DK PRIMERA CAJLÍDAD ,
TJU^OS DKL PAÍS.

No mi nul es.
Peset. \a cuar

Aragón
Ampardan
Águias
Mesclilla de Sevilla.
Mar negro.
Cevaria dei reino.
Ijrgel y Aragón
Avichùelas de Valencia.
llavones de Alexandria.

i o
l í j
17

i a a
16 a
i 6 ' /2 a r7

17 á 19

7 > ¿

28 a 3i

a 9

i a ? J / 4
o a o
14 t/a a ,
i o á 11

ARROZ de Valencia.
¡j De Cullera.
\ De Lombardia,

De Alejandría con sal.
De Ja Carolina.

AZAFRÁN.

ALGARROBAS de Sicilia.
jhi/.a.
Valencia á boi-dò.

Pesetas el quintal.

'S1/«
i 6 ' / 2

»9

a
â

3L/2á S?/« '
Pesos j's. el barril.

HARINA S de Filadélfia, Baltimo-
re &tc.

Dichas.
Pesos f s, el quintal.

De Francia.
Dicha.

FRUTOS COLONIALES.
Lib. Cat. quintal

AZÚCA R de la Habana 3/5 blan-
co y 2/s quebrado.17 á iS1/*

Blanco. 81
Quebrado. 16

COME dei Perii.
De Caracas.

GL'EROS al pelo de BuenosAires3o

a
a
a
a

Dichos. " 02. ' /aa

De la llábana sala.s por ese."28 **
De Cuba de 21 á 24 ft de peso.
J)c Guayana de 2,0 á 22. ft
De Puerto-Rico y Costaíirme.Si
Del Bradi de 28 á 29 (ft
Sebo de Buenos—Aires,
listano del Perú.

16 /s

40
33

32

\Lfionox de Motril .
Dictio de il j iz u con pepita. 8
Dicho do; Levante, 28 a

BARIOS G£N£i:oS Y F.FKCTOS.
Pesetas el quintal.

19 u
16" a
18 a

a
a

Pesetas la ft
3 2 a

Lib. cat. quint.
ALMENDR A de Esperanza. 2S]/2a 29

De Mallorca. 16 a
Avellana del Pais. 22 a
Anis de Alleante. a
Dicha de la Provincia. 16 a
Acero de Trieste. 16 a

ALUMBR E de Aragon. a
De Holanda. a
De Civitavechia. a

ACEITE de Vitriol o Ingles.
Dicho de Francia. 14 a

A G A L L A S de Alepo negras. 22,, a
Dichas en sorte. i3»6"a

AGUA í'UKRTK de 42 grados. a 14,6
de 36 grados. a 13
de 3 a grados a 11,,3

Pesetas cl cortan
ACEITE de comer de la rivera de

Genova. a

JABÓN de piedra. i g a a. s
Jlurns lu 17 «c

L A N A sudala sacude 6 (a)s. 6 í'l
De Segòvia. * 40 a 45
De F.vtremndura. 34 a 36
De 'Molina Trasumani ó Me-

rina. 3o a 3z
Entrefina. 24 a 26

Sueldos el i/iaso,
LIN O de Holanda, núm. 32.

i6 J/a
23

r ' /<
»7
i f i ' / i
6 39

Sueldos la ft
3,, a 3,,3
14

5/íeí. CrttoZ i« ft.
CACAO de Caracas seguii calidad. L 4»9a l5" i)

Maracaibo.
Guayaquil. 7 a *°
M adalen». a
Pimienta de Tabasco. 5,,2 a
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.7„6 a 8,,

Pesos fs cl quintal.
CAFÉ.

Del Pais bueno«
De Túnez.
De Mallorca.
Conum.

BARRILL A de Alicante
De Tortosa.
Sosa.

BACALLA O de Noruega.
Pezpalo abierto.
Dicho redondo.

41/2 a 4 3 /4
a
a
u

pesetas el quintal
i o

22'/2a 24
Péselas la ft

20 a at
21 a 2i

a
a

i'/4a

91/»a
91/«a
7 ' /*a

5'/¿a 6

i o
\ o

H"

GRANA Plateada.
Kcgi-rt.
Granula.
(^ i i i i i a fresca y superior

 Causava.
jASi t Flor de Guatemala.

Flor Caracas.
I, Sobresaliente,

Corle.
Pesetas e/ quintal.

PALO Campeche. 9 a

P>r;<silcití do Santa Marta, ai a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. i 2« cios í/
Ar.r,r.noN de Fernambuco, i .a 43 «

'-îiJio. 2.a 39 a 40
a y de Varinas. 07 a

. 2.; a
nu. 28 a
n: ina. 31 a
Andres. 29 a 3o

Caraira., y Puerto-CaìicUo. 25 a 26
^¡olnii!,o. 3o a 33

a
a

3 a 31/4
Duros ql. hol. à bor

43/4*  4
43/4*  &
4V4«

Duros ql. ing. à bor
De Terranova. 4 a

Lenguas de Schetland. 5 Duros ql. cata
Bacalao id. 31 a

CÁÑAM O de primera. 11 i/2a 11
De segunda. y a io
Peinado de primera. 16 a 17
Dicho de segunda. 14 a 15

Pesetas el quintal.
CORCHO en hojas de primera y

segunda. á
Dicho inferior. á

Pesetas la ft
CÁNULA de Holanda. i.a

Idem. 2.a
De la China en í'agito.
Clavillos.

Id.
Id .
Id .
Id.

ÍANX A de Ceraci.

' IMIENT A de Holanda.

9,,6a
io,,6a
i i , ; < j a
13,598
14..9«
€11 el do s la ft

8 a 9
Sueldos 'la 6t
7 7 a "

Pesetas la resma

40.
48.
64.
8o.

^APEL superfino de Capellades, i 8 a 20
a 14

9 a i o
B a g

30 u
27 a
Pesetas la ffc

IELES de liebre según calidad. 6 a i
Libras el quintal.

IUIM A de Francia primera. 34 a 35
Dicha segunda. 27 a 28

27 a 28
Sueldos la ft
io a

a
Pesetas el quintal,

20 a
Pesetas la ft
1i a 33 V*
3o a
29i/2a

Florete de idem.
Floret i l lo de idem.
Florete de Olot y Bañólas.
Estraza superior la bala,
idem cornuti idem.

Del Reino.

SALSATHRNO.
SUELA curtida.

SUMAOUE.

SEDA pelo de Turin. i.a
2.a
i.a
2.a

Dicho.
Dicho Lombarda.
Dicho
Trama torcida Lombarda su-

perf ina, a
Dicha de Mesma. 20 a
Hilandero de Valencia. 2 i ' /aa
Entredoble. 19 a 19'/*
Trama lina. 18 a 181/*
Trama de Aragon fina. J 7 > / '2a J ü
Dicha mediana. 17 a
Dicha gruesa. i 6 i / aa

Libras el quintal,
VITRIOL O VERDE de Inglaterra. 14

De Francia. 14

Gil !

Vai
Gir
Ci,
S;H

l ! ¡ . - ! ) . - . . ÍC 'S P
'^  i ' i - . i - ( '.ru /
I la\a»a co¡

j o a i i
3 a 3°/4
53/4a 6

Sueldos la fi
a

18.,9a 20
a

i 2 a 12 6
Pesetas el quintal

6 a 7
Sueldos la cana

de roble de Román/a.So a 8í>
P e sein* la Botada

l /aa i y/a

IERA de Berbería.
Del Pais.
De Cuba blanca.
Cardenillo.

Caparrosa.

De Castaño furuida.

!e Avi i íon .
Sueldos la ft

De
Do
i ¡u;

^ i l i

Libi

Sueoiabie/i asar l ido, i

C A M B I O S.

Tyondres. de 3? ! /4 a 3? T/ i
Paris. . . de i ü S°/ ioo. á i 5 6°/ ioo
Marsella, de i5 4° / :oo á i 5 ^ 1 0/ l ooa 3o d.d.
Hamburgo. , de 88 '/-¿. a 88 */.,.
Genova. , 23 4 a 3o ds. vista,
Madrid. . de :;/.¡ á i p. c. daño.
Cádiz. , 3 p- c. id.
Murc ia. . 2 J ' /a p. c. id.
Valencia. . de > a i i /a p.[c. id,
\ i ic; inle. . i ' /2 p, c, id,
Reus. . . ' /4 ]). c. benof.
Tarragona. . ídem.
Va' ici reales Setiembre de 67 3/4 a 64 » p,
c. dano.
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